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DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE O DE DOMICILIO BO COMPAÑIA GRACAGRAÑ CAMARONS. A, 
DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL ÁL CANTÓN SAMBORONDÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO. - 

1.-  ANTECEDENTES.-La compañia GRÁCAS RAN CAMARON S. Á., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Spin, del cantón Guayagquix6Í 18 octubre de 1983, la mi aye, 
fue recti a 26 %e enero de 1984, ante el mismo Notario aprobada Mediante Resolución No. 

0697 el 27 dé abril de 1984, e inscrita en el Régistro Mercañíi del cantón Guayaquil, eL27 de mayo de 1984. 

2.- ÓN Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio de la compañía GRACAT 

GRAN CAMARÓN S.-A., de la ciudad de Guayaqúil al cantón Samborondón , y reforma del estatutó, 
otorgada el 2 de junio de 2010, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por . 
la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC-IJ-DJC-G-10- 0 0 e 6 5 4 0 

e 22 SEP 2010 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamient O astas pública a tes mencionada el ingeniéfo jandro 

AguayoDurini, ef sy calidad erente-Generaf, de estado civil Soltereecuatoriaró y domiciliado en esfa 
ciudad de Guayaqúil. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Spperintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. SC-W-DJC-G+10- (0065 de l SEP ¿010 
aprobó el cambio de domicilio de la compañía GRÁCA:GRAN-CAMARÓN S.A, dela ciudad de Guayaquir” 

al cantón -Samborondóñ, y reforma del estatuto y ordenó la publicación-del extracto de la TO 
pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señaladaÉn el Art. 33 dela Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO P. MATÓ .- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio de la compañía 

GRACAGRANCAMARÓN S.A, de la ciudad de Grayaquil al cantón Samborondón , afin de que quienes 

se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de 
lo Civil del domicilio principal de la tompañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 
publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, 
dentro del término de dos días siguientes, juntamente cop-el escrito de oposición y Ia sobre 
ella. En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la formaántes indicada-Se procederá a la 
inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás 
requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La rsiorma del estatuto se-refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO SEGUNDO: tá” 
compañía tendfá su domicilio pricipal en el cantón Samborondéñ, Provincia del Guayas, República del 

/ Ecuador, pudiendo establecer sucursales, agencias,-ficinas, etc,...” 
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